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aceptada por Resolución ~e 30 de agosto d~ 1984 (<<Boletín Oficial
del Estado~ ~e 10 de septiembre), y posteriormente por Resolución
de 20 de dIcIembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18 de
enero de 1985)! los asp~rantes aprobados fueron integrados en el
Cue~ de Protesores Titulares de Universidad.

MIentras tanto, y por Resolución de esta Secretaria de Estado de
~ de marzo de 1985, fue estiJ!1acto parcialmente el recurso de alzada
mterpuesto por vanos aspIrantes contra las actuaciones de la
menclOr:tada Comis~ón. por cuyo motivo, y para dar cumplimiento
a,la mIsma, la DireCCIón qenera1 de Enseñanza Umversitaria
dISPUSO en 22 de marzo últImo que aquélla se reuniera nueva
mente, en ~nda convocatoria, para la reconsideración y estudio
de los ~x~dlentes d~ los mCJlcionados aspirantes. dando asimismo
cumphmlento ~ las Ir:tsttucclones contenidas en la convocatoria de
las pruebas de IdoneIdad.
, .Reunida en. ~~gun<ia. convocatoria el día 20 de septiembre
ultimo, la CO,mlslon del area de ~conometri8»,a que se alude en
esta Resolución,. ha elevado nueva propuesta en el sentido de
aprobar a un aspIrante y suspender a los restantes si bien dos de
ellos alcanzan el mínimo de tres calificaciones de 'seis.

La propuesta ha sido tramitada reglamentariamente, de acuerdo
con el a.ruculo 17.1 de la Orden de convocatoria a través de la
Secretana General de la Universidad de Sevilla. '

Por todo ello, es~ .~retaría de Estado ha resuelto aceptar la
propuesta de la Comlslon. de Pruebas de Idoneidad para acceso al
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el área de
«Economet~a»,emitida el día 20 de ~ptiembre úlÚmo, en segunda
convocatona, declarando apto al aspirante don Francisco Trujillo
Aran~ y no aptos a lo~ res~ntes aspirantes, si bien han superado
el mlO1mo de tres cahficaclOnes de seis don Antonio Clavero
Barranquero y ~on Antonio Moriyas Raya.

. De conf?~ldad con. el artículo 19.1 de la Orden de convocato
na,_ est<?s' ulumos aspirantes podrán solicitar revisión de sus
cahficaclones ante el Consejo de Universidad y a través de su
Universidad respectiva.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director general de Enseñanza Universitaria Alfredo
Pérez Rubalcaba. .

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de 2 de octubre de 1985, de la
S~~retaría de Estado de Universidades e Investiga·
ClOn, por la que se acepta la propuesta de la Comisión
de Pruebas de Idoneidad para acceso al Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad en el Area de
((Teoría Económica», emitida el día 21 de junio
último. en segunda convocatoria.

Ilmo. Sr.: Convocadas las pruebas de idoneidad para acceso al
Cuerpo de Profesores TitulareJl de Universidad por Orden de 7 de
febrero de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» del 16), se dio plazo
p~ la presentación de solicitudes. por aquellos aspirantes a
qUIenes pudiera interesar, asa como por Resolución de 11 de mayo
siguiente (<<Boletín Oficial del Estado» del 22) fueron designadas las
Comisiones que habían de actuar en las diferentes Areas de
conocimiento.

La Comisión designada para el Area de «Teoría Econó~ica»,
después de su constitución y estudio de las peticiones presentadas,
elevó propuesta a favor de determinados aspirantes, propuesta que
fue ~ceptada por Resolución de 30 de agosto de 1984 «((Boletin
OfiCial del Estado» del 6 de octubre) y, posteriormente, por
Resolución de 20 de diciembre de 1984 «(Boletín Oficial del
~stado» de 19 de enero de 1985), los aspirantes aprobados fueron
IOtegrados en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

Mientras tanto, y por Resoluciones de esta Secretaria de Estado
de 6 de marzo y 26 de abril de 1985, fueron estimados parcialmente
recursos de alzada interpuestos por varios aspirantes contra las
actuaciones de la mencionada Comisión, por cuyo motivo. y para
dar cumplimiento a las mismas, la Dirección General de Enseiianza
Universitaria dispuso en 21 de marzo y 14 de mayo siguientes que
aquéll~ se reuniera nuevamente, en segunda convocatoria, para la
reconsIderación y estudio de los expedientes de tales aspirantes,
dando asimismo cumplimiento a las mstrucciones contenidas en la
convocatoria de las pruebas de idoneidad.

R~~nida en segunda convocatoria el día 21 de junio último, la
ComISIón del Area de ~Teoría Económica», a que se alude en esta
Resolución, ha elevado nueva propuesta en el sentido de no
aprobar a los aspirantes implicados.

La propuesta ha sido tramitada reglamentariamente, de acuerdo
con el artículo 17.1 de la Orden de convocatoria, a través de la
Secretaría General de la Universidad de Alcalá de Henares.

Por todo ello, es~.~e('retaria de Estado. ha resuelto aceptar la
propuesta de la ComlsIoo de las Pruebas de Idoneidad para acceso
al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
«Teoria EcC?oómica», emitida el día 21 de junio último. en segunda
convoca.tona, decla.rando no apto~ para acced~r al Cuerpo de
refen:ncla ~ los aspirantes. don JaVIer Alfonso Gil, don Francisco
AmalZ AmIgO, don FranCISCO Bono Ríos, don José Maria Ibáiiez
Casado, don Carlos Monter Serrano don José Maria Mella
Márquez, don José Luis Outes Ruso' y don Antonio Vázquez
Barquero.

Lo diJO a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid 2 de octubre de 1985,-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982). el Director general de Enseñanza Universitaria A..lfrcdo
Pérez Rubalcaba. '

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

21503 RESOLUClON de 2 de octubre de 1985, de la
S~~retaría de Estado de Universidades e Investiga
ClOn, por la que se acepta la propuesta de la Comisión
de pruebas 4e idoneidad para acceso al Cuerpo de
Profesores Titulares de Escuelas Universitarias, en el
Area 90 B, ((Geograjia», en segunda convocatoria.

Urna. Sr.: Convocada.s pruebas de idoneidad para acceso al
Cuerpo de Profesores Titulares de Escue~s Universitarias, por
Orden de 7 de febrero de 1984 (<<Boletín OfiCIal del Estado» del 16),
Ycumplido e.1. plazo de admisión de solicitudes, fueron desi~adas
por ResoluclOn de 11 de mayo de 1984 (<<Boletin OfiCIal del
E~tado» del 22), las Comisiones que habrian de actuar en las
diferentes áreas de conocimiento.

La Comisión designada para el Arca 90 B, «Geografia» después
de su constitución y estudIO de las peticiones presentadas, elevó
propuesta a favor de determinados aspirantes, propuesta que fue
acep.tada por Resolución de 19 de septiembre de 1984 (<<Boletín
OfiCIa! del Estado» de 10 ~e octubre siguiente), integrándose
postenormente por ResolUCIón de 12 de diciembre de 1984
(~(Boletín Oficial del Estado» de 5 de enero de 1985) los aspirantes
aprobados, en el Cuerpo de Profesores Titular~ de Escuelas
Universitarias.

Con posterioridad y por resolución de esta Secretaria de Estado
~e 6 de marzo de 1985 fueron estimados parcialmente recursos
mterpuestos por doña Maria de la Luz Ellas Jiménez Ridruejo
doi,ia Maria d.el Cannen de la Fuente Sotomayor, don Fernando de
Unbe y Zonta, doña María del Sagrario Albizu García, doña
Au~ora María C,oncepción Arroyo Doreste, don Jase Escrig Bar~
bera, don FranCISCO Carlos España Fuentes, doña Maria Cristina
Fernández Femández. don Alberto María Geronés Uinares doña
Maria Elisa González-Moro Zinoke, doña Inés Lajara Lópe¿ doña
Inmaculada Lanchas González, doda María Encarnación Masot
Maninez, doña Maria Angeles Ortega Moros, doña Pilar Padilla
Bravo, do~ Simeón Pellicer Payia, don Luis Miguel Pérez Marrero,
doña Matllde Sancho Martín"", doña Maria Inés San Martín
Echevama, doña Laura Zumín Tartari, contra las actuaciones de la
referida Co~isió~! por cuyo motivo y para dar cumplimiento a la
mIsma, la DirCCClon General de Enseñanza UniverSItaria dispuso,
con fecha 15 de abril de 1985, que aquélla se reuniera nuevamente,
en se~nda convocatoria, para la reconsideración y estudio del
menCIOnado expediente, según las instrucciones contenidas en la
convocatoria de las pruebas de idoneidad.

Reunida en segunda convocatoria el día 9 de septiembre de
1985 la <.=.omisi6n del Area 90 B, «Geografia»~ a que se alude en esta
ResoluclOn, ha elevado propuesta en la que SIn declarar apta a doña
Maria En~arnación Masot Manínez la menciona como aspirante
comprendIda en el articulo 19.1 de la Orden de convocatoria, ya
que tiene cuatro calificaciones de seis o superior de seis, a los
efectos prevIstos ~n dicho precepto. Esta propuesta ha sido trami
tada reglarneotanamente. de acuerdo con el artículo 17.1 de la
Orden de convocatoria, a través de la Secretaria General de la
Universidad de Alicante. .

Por todo ello, esta Secretaría de Estado ha resuelto aceptar la
propuesta de la Comisión de pruebas de idoneidad para acceso al
Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias en el
Area 90 B, «(Geografia», declarando no apta a la aspirante doña
María EncarnacióD. Masot Martine~ pero comprendido en el
supuesto del artículo 19.1 de la Orden de convocatoria, al tener
cuatro calificaciones de seis o superior a seis, a los efectos previstos
en dicho precepto.

Madrid, 2 de octubre de 1985.-El Secretario de Estado, P. D.
(Orden de 27 de marzo de 1982), el Director general de Enseñanza
Universitaria. Alfredo Pérez Rubalcaba.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.


